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PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO 
Y ADUANERO 2015 
 
(BOE 11/03/2015) 
 

 

Fecha: 12/03/2015 
 
 
 
 

Con el punto de vista puesto en combatir el fraude fiscal, se acaba de publicar el PLAN DE 
CONTROL TRIBUTARIO Y ADUANERO 2015.  (Resolución de 9 de marzo de 2015 de la 
Dirección General de la AEAT, que adjuntamos). 
 
Indica en la exposición de motivos que… “las actuaciones de control comprobación e 
investigación se desarrollarán sobre los obligados tributarios en los que 
concurran los perfiles de riesgo definidos en el propio plan”. 
 
Se resumen a continuación las directrices generales del Plan de Control Tributario 2015, 
sin perjuicio de un comentario posterior más extenso. 
 
 

El texto se encuentra en http://www.lartributos.com/clientes.php -Derecho Tributario 
 

 
 

 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio-Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
(Miembro de la AEDAF) 
(Miembro del REAF) 
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 Potenciación del control de la economía sumergida mediante la personación del 
personal de la AEAT, con apoyo de auditoría informática, para poner de manifiesto 
actividades no declaradas o descubrir “software de doble uso”.  
 

 Control de actividades de servicios como cesión opaca de viviendas y de empresas 
turísticas irregulares.  
 

 Se seguirá con la verificación del cumplimiento de la limitación de pagos en 
efectivo. 
 

 Control de importación y venta de productos importados. 
 

 Potenciación de la investigación de patrimonios deslocalizados a partir de los 
nuevos intercambios de información con EEUU, explotación de datos captados de 
consumo realizado con tarjetas de crédito emitidas con cargo a cuentas abiertas en 
entidades financieras no residentes o con la utilización de los datos de los modelos 
720 presentados. 
 

 En el ámbito de la planificación fiscal internacional se seguirá con la revisión de 
operaciones con instrumentos híbridos, la adquisición de participaciones con 
apalancamiento, con el control de pagos al exterior de especial relevancia o de los 
precios de transferencia. 
 

 Respecto a la economía digital se pretende captar información en Internet y en las 
redes sociales para descubrir actividades ocultas y controlar a fabricantes y 
prestadores de servicios para comprobar si declaran correctamente las rentas 
obtenidas en nuestro país. 
 

 Se seguirá comprobando la utilización improcedente de personas jurídicas para 
canalizar rentas de personas físicas al objeto de conseguir ahorros en el diferencial 
de tipos o por incorporar gastos no relacionados con la actividad. 
 

 Se seguirá intentando controlar los fraudes en IVA. 
 

 Se intensificará el control de fundaciones y entidades sin ánimo de lucro para evitar 
la utilización abusiva del régimen fiscal especial. 
 

 Se perseguirá la deslocalización de contribuyentes para conseguir situaciones de 
desimposición entre territorio común y territorios forales. 

DIRECTRICES PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO 2015 
 










































	Plan de Control Tributario y Aduanero 2015
	Plan de Control Tributario y Aduanero 2015 -.pdf
	Plan de Control Tributario y Aduanero 2015
	Plan Control Tributario 2015 Nota.pdf
	Plan Control Tributario 2015 BOE


